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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA LISTA DE 
ESPERA PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DE LA ESCALA TÉCNICOS 
AUXILIARES DE INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ  

 
Por Resolución de 21 de julio de 2022 (BOE de 16 de agosto) se convocaron dos procesos selectivos 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre por concurso, en el marco de la estabilización 
de empleo temporal, en la única Escala de Técnicos Auxiliares de Informática de la Universidad de 
Alcalá (especialidades para la selección de Aula Virtual e Informática, respectivamente). 
 
Una vez finalizados ambos procesos selectivos, a la vista de las propuestas formuladas por el 
Tribunal con la constitución de las listas de espera de cada uno de ellos y teniendo en cuenta que 
se trata del acceso a la misma Escala, esta Gerencia, en uso de las atribuciones que en materia de 
personal tiene delegadas por Resolución de 29 de marzo, (BOCM n.º 94 de 21 de abril)  

 
RESUELVE 

 
Primero: Declarar la constitución de una única lista de espera para futuros nombramientos de 
personal funcionario interino de la Escala de Técnicos Auxiliares de Informática, en los términos 
que figuran en el Anexo a esta Resolución. 
 
Segundo: Esta lista de espera surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en la 
página web de esta Universidad, expirando la vigencia de las anteriores, si las hubiere. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, a partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá 

ser recurrida, potestativamente, en reposición ante el Gerente en el plazo de un mes. En este caso, 

no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 

se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma 

El Rector 

P. D. El Gerente 

(Resolución de 29 de marzo de 2022, BOCM n.º 94 de 21 de abril) 

 

(documento firmado electrónicamente) 

 

Luis Javier Mediero Oslé 
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ANEXO 
 
 

Relación de personas que conforman la lista de espera  
Escala Técnicos Auxiliares de Informática 

 
 
 

N.º de 

orden  
DNI Apellidos y Nombre Puntuación 

1 ***2742** Menéndez Lozano, Alfonso 61,250 

2 ***6818** Valiente Diego, Sonia 32,685 

3 ***7459** González Martínez, Rosana 31,267 

4 ***2407** Velasco Malo de Molina, María Teresa 30,933 

5 ***0646** Fuente Almandoz, María de la 30,350 
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